
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00322-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el nombre completo de la ejecutada María de los Ángeles, se 

observa que el nombre incluido en el escrito de demanda no corresponde 

al registrado en el contrato de arrendamiento y poder otorgado (artículo 82 

del C.G.P.). 

 

2. Aclárese el hecho octavo de la demanda, como quiera que se omitió 

añadir el pago de los cánones de los meses de octubre y noviembre de 

2020. Si es el caso, ajústese en tal sentido las pretensiones (numeral 4º, 

artículo 82 del C.G.P.).  

 

3. Aclárese los hechos de la demanda, a efectos de indicar si existen 

valores adeudados respecto de cuotas de administración, IVA y otros 

factores por parte del demandado. De ser necesario, realícense los ajustes 

pertinentes y apórtese las pruebas que frente al tema resulten necesarias 

(numeral 4º, artículo 82 del C.G.P.). 

 

Notifíquese,  
ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00350-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Desagréguese la pretensión primera, al respecto, se observa que el 

capital mutuado debía ser cancelado en cuotas mensuales sucesivas, por 

tanto, deberá discriminar el valor de cada uno de dichos rubros, que se 

encuentran en mora (numeral 4, artículo 82 Código General del Proceso).  

 

De igual forma deberá proceder a discriminar cada uno de los periodos, 

por los que se reclaman intereses de plazo según la cuota a la cual 

corresponde su causación (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

2. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
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12-MARZO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00354-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la representación legal del actor, en cabeza de quien confiere 

el poder, obsérvese que, según el certificado aportado el señor Guerdy 

Yubelli Romero Dicelis fungió como administrador de la copropiedad hasta 

el 30 de noviembre de 2020 y tanto la certificación como la demanda datan 

de fecha posterior (numeral 2º de artículo 84 en concordancia con el 

artículo 85 ibídem). 

 

2. Manifiéstese, bajo la gravedad de juramento, si conoce la dirección de 

correo electrónico para la notificación personal de la demandada, en caso 

afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, (numeral 10º y 

parágrafo primero del artículo 82 del C.G.P. e inciso 2º del artículo 8 

Decreto 806 de 2020). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00355-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la existencia y representación legal de la compañía 

demandada (numeral 2, artículo 84 ibídem). 

 

2. De conformidad con lo previsto en el inciso 2º del artículo 5, Decreto 806 

de 2020, indíquese expresamente en el poder la dirección de correo 

electrónico del apoderado, que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

3. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00359-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese el pago de las primas de seguro que son reclamados en las 

pretensiones de la demanda (numeral 3 del artículo 84 del C.G.P.). 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 
Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00365-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el numeral 1 de las pretensiones, como quiera que el valor 

solicitado no se ajusta a la literalidad del título adosado como base del 

recaudo (numeral 4, artículo 82 ibídem). 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00369-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el tipo de acción que promueve, al respecto, deberá precisar 

si se trata de la adjudicación o realización especial de la garantía real 

prevista en el artículo 467 ritual, la de efectividad de la garantía real 

(artículo 468) o la general por sumas de dinero del artículo 424 ibídem. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a la demandada y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00371-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Aclárese el tipo de acción que promueve, al respecto, deberá precisar 

si se trata de la adjudicación o realización especial de la garantía real 

prevista en el artículo 467 ritual, la de efectividad de la garantía real 

(artículo 468) o la general por sumas de dinero del artículo 424 ibídem. 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar a los demandados y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00373-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso del título 

objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia que sobre él no 

se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00376-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

2. Acredítese la calidad con que dice actuar quien suscribió el endoso en 

representación de Activos y Finanzas S.A. (artículo 663 Código de 

Comercio en concordancia con el numeral 2, artículo 84 del estatuto ritual). 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00377-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. En relación con el poder, cúmplase estrictamente lo preceptuado en el 

artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 de 2020, es decir, acredítese que 

el mismo proviene de quien lo otorga, para cuyo propósito deberá 

demostrarse que se remitió desde la dirección de correo electrónico que, 

para efectos de notificaciones judiciales, aparece inscrita en el Certificado 

de Existencia y Representación Legal de la otorgante. 

 

Notifíquese,  
 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00378-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese la existencia y representación legal de la entidad demandada 

(numeral 2, artículo 84 ibídem). 

 

2. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) copia completa y 

legible de los documentos aportados como base del recaudo, nótese que 

los arrimados con la demanda aparecen recortado en la parte inferior 

 

3. Infórmese si ha entablado comunicación con la enjuiciada a través de la 

dirección electrónica suministrada y que intenta sea utilizada para su 

notificación, en caso afirmativo, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00382-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese en archivo digital (vía correo electrónico) el anverso de los 

títulos que son objeto de esta acción o, en su defecto, déjese constancia 

de que sobre ellos no se ha impuesto anotación alguna. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 
Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00384-00 

 

INADMÍTASE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo (artículo 90 Código General del Proceso), 

subsane lo siguiente: 

 

1. Acredítese el pago de la suma reclamada por concepto de servicios 

públicos (artículo 14, ley 820 de 2003). 

 

2. Infórmese cómo obtuvo la dirección electrónica o sitio suministrado y 

que intenta sea utilizado para notificar al demandado y, si ha entablado 

comunicación por dicho medio, allegue las evidencias correspondientes, 

conforme lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese,  
 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, nueve de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00110-00 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en tiempo, reúne los 

requisitos legales y satisface las exigencias de los artículos 82, 84, 422, 

424, 430 y 468 del Código General del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de María del Carmen Valbuena Gutiérrez contra de Martha Elena 

Martínez Naranjo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.700.000,oo, por concepto de capital de nueve (09) cuotas en mora, 

causadas entre octubre de 2018 y junio de 2019, cada una por valor de 

$300.000,oo, con sustento en el acta de conciliación aportada como base 

de la acción. 

 

2. $168.700,oo, por concepto de capital de una cuota en mora, causada 

en julio de 2019, con sustento en el acta de conciliación aportada como 

base de la acción.  

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 



artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a Paula Elizabeth Mendieta Martínez como apoderada de la 

parte demandante, en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00348-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Conjunto Residencial Arboleda de San Gabriel IV P.H. contra de 

César Augusto Nemocón Ibañez, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $2.105.932,oo, por concepto de capital de trece (13) cuotas de 

administración en mora, causadas entre diciembre de 2019 y enero de 

2021, según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento 

en el certificado de deuda, aportado como base de la acción. 

 

2. $156.000,oo, por concepto sanción por incumplimiento al manual de 

convivencia, en mayo de 2020. 

 

3. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

4. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses que sobre ellos se causen hasta 



que se acredite el pago total de la obligación (inciso 3º, artículo 431 

ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Gloria Orfilia Sosa Moreno como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00363-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Bancolombia S.A. contra:  

 

1. Indubercol Ltda., Jaime Bermúdez Hernández y César Antonio 

Olaya y Libia Jazmín Torres López, con apoyo en el pagaré No. 

4506229493: 

 

1.1 $239.935, por concepto de capital.  

 

1.2 Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa del 25,12% anual, sin superar la máxima fluctuante certificada por 

la Superintendencia Financiera, desde el 8 de noviembre de 2019 hasta 

que se haga efectivo el pago. 

 

2. Indubercol Ltda., Jaime Bermúdez Hernández y Libia Jazmín 

Torres López con sustento en el pagaré No. 42931749: 

 

2.1 $18.516.727, por concepto de capital.  

 

2.2 Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa del 24,80% anual, sin superar la máxima fluctuante certificada por 



la Superintendencia Financiera, desde el 8 de enero de 2020 hasta que se 

haga efectivo el pago. 

 

3. Deniégase el mandamiento ejecutivo deprecado respecto del pagaré 

No. 37358474, por cuanto no fue arrimado al juicio al presentar la 

demanda, incumpliéndose así lo preceptuado en el artículo 422, en 

concordancia con el artículo 430 del Código General del Proceso 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Sonia Patricia Martínez Rueda como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00364-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Edificio Gairaca P.H. contra de María del Pilar Rojas Velandia, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $13.765.900,oo, por concepto de capital de sesenta (60) cuotas de 

administración en mora, causadas entre noviembre de 2015 y octubre de 

2020, según los montos discriminados en el certificado de deuda, aportado 

como base de la acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

3. Por las cuotas de administración ya sean ordinarias y/o extraordinarias 

y demás emolumentos que se llegaren a causar a partir de la presentación 

de la demanda, junto con los intereses que sobre ellas se causen hasta 

que se acredite el pago total (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 



Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Carlos Andrés López Rodríguez como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00366-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Sociedad de Activos Especiales S.A.S. – SAE S.A.S. contra de 

Fanery Piedrahita Olave, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $11.589.753,oo, por concepto de capital de cuarenta y cinco (45) 

cánones de arrendamiento en mora, causadas entre mayo de 2017 y enero 

de 2021, según los montos discriminados en el líbelo introductor, con 

sustento en el contrato de arrendamiento, aportado como base de la 

acción. 

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital de cada cuota, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde la exigibilidad de cada una hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar a partir de 

la presentación de la demanda, junto con los intereses moratorios que 

sobre ellos se causen hasta que se acredite el pago total de la obligación 

(inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 



 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Blanca Liliana Poveda Cabezas como 

apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00367-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Grupo Inmobiliario Kapital S.A.S. contra de Ofelia Hidalgo Vidal y 

María Helena Ramírez Hidalgo, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $3.392.221,oo, por concepto de capital de cinco (5) cánones de 

arrendamiento en mora, causadas entre octubre de 2020 y febrero de 

2021, según los montos discriminados en el líbelo introductor, con sustento 

en el contrato de arrendamiento, aportado como base de la acción. 

 

2. $1.756.454,oo, por concepto de cláusula penal. 

 

3. Por los cánones de arrendamiento que se llegaren a causar a partir de 

la presentación de la demanda (inciso 3º, artículo 431 ibídem). 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 



Se reconoce al abogado Otoniel González Orozco como apoderado 

judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00372-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Wilson Henry Valbuena Fajardo contra de Wendy Dayana Sánchez 

Castañeda por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $1.500.000,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento 

en el pagaré No. 001 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital anterior, liquidados 

a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia Financiera, 

desde el 19 de julio de 2020 hasta que se haga efectivo el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce al abogado Cristian Andrés Piñeros González como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los 



efectos del mandato conferido. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00374-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Learning IP S.A.S. contra de Lizeth Carolina Sánchez Fuentes por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $345.000,oo, por concepto de capital vencido en mora, con sustento en 

el pagaré No.4520 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre el capital del numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 20 de julio de 2019 hasta que se haga efectivo el 

pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

La firma demandante actúa en causa propia, por conducto de su 



representante legal John Fernando Caicedo Ladino. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00380-00 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y satisface las 

exigencias de los artículos 82, 84, 422, 424, 430 y 468 del Código General 

del Proceso, el juzgado RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de Banco de Bogotá S.A. contra de Luis Alfredo Guzmán Basto por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. $18.543.920,oo, por concepto de capital incorporado en el pagaré 

No.456701890 aportado como base de la acción.  

 

2. Por los intereses de mora causados sobre la suma de $974.352,oo, 

liquidados a la tasa máxima fluctuante certificada por la Superintendencia 

Financiera, desde el 23 de noviembre de 2020 hasta que se haga efectivo 

el pago. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Notifíquese al extremo demandado conforme las previsiones de los 

artículos 291 y 292 del Código General del Proceso y adviértasele que 

dispone del término de cinco (5) días a partir de su notificación para pagar 

la obligación (inciso 1º artículo 431 ib.) y cinco (5) días más para proponer 

excepciones (numeral 1, artículo 442 ib.) 

 

Se reconoce a la abogada Saira Cristina Solano Mancera como apoderada 



judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 

mandato conferido.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00351-00 

 

DENIÉGASE el mandamiento ejecutivo deprecado por el Grupo 

Consultor Avanzar Medellín Rico S.A.S. ante la inexistencia de título que 

cumpla con los requisitos del artículo 422 del Código General del Proceso.   

 

En este sentido, obsérvese que, como base del recaudo fueron aportadas 

las facturas identificadas ACAN69 y ACAN86, instrumentos que no reúnen 

los requisitos reclamados por el artículo 774 del Código de Comercio, 

modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 de 2008, para que puedan ser 

calificadas como títulos valores. 

 

En efecto, la disposición en cita, exige como señal de aceptación, la 

inclusión en el documento de “el nombre, identificación o la firma de quien 

recibe, y la fecha de recibo”; sin embargo, en los documentos adosados 

no se dejó constancia de que el conjunto residencial demandado haya 

recibido tales títulos a través del correo electrónico aportado por la parte 

demandante, situación ésta que a todas luces le resta efectividad al 

cartular pues la manifestación de aceptación de la obligación en él 

contenida quedó incompleta, perdiendo a su vez la claridad, expresividad 

y exigibilidad que reclama el artículo 422 atrás memorado.  

 

En razón a lo expuesto, resuelve: 

 

DENEGAR el mandamiento ejecutivo solicitado en el libelo demandatorio, 

por las razones consignadas en esta providencia.  

 



Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00063-00 

 

En aplicación a lo reglado en el artículo 90 del Código General del Proceso 

y, ante la inobservancia de lo dispuesto en el auto inadmisorio, se 

rechazará la demanda. 

 

Se explica, dentro de las causales que dieron lugar a la inadmisión de la 

demanda, se encuentran: 

i) acreditar la calidad con que dice actuar el señor Samir Mauricio Angarita, 

pues, de acuerdo al contrato de arrendamiento anexado, quien actúa como 

arrendador es el señor Roa Barragán, 

ii) aportar un ejemplar del contrato de arrendamiento cuya extinción se 

pretende debidamente signado por los intervinientes y/o acreditar la 

existencia del mismo mediante cualquiera de las alternativas previstas en 

la ley, 

iii) aportar copia completa de la demanda objeto de discusión, ya que la 

aportada aparece incompleta y,  

iv) ajustar el acápite de pretensiones, de acuerdo a la naturaleza de la 

acción incoada, discriminándolas entre principales y consecuenciales, de 

tal forma que queden expresadas con la mayor claridad y precisión.  

 

Al respecto, aunque la demandante, arrimó escrito de subsanación y, con 

él aportó un certificado de tradición del predio, la constancia de inasistencia 

a una audiencia de conciliación extra procesal, un nuevo ejemplar del 

poder que le fue otorgad y unas guías de correo certificado, lo cierto es 

que, tales documentos resultan insuficientes para colegir subsanadas 

todas las inconsistencias advertidas en el auto inadmisorio.  



 

En estas condiciones, fluye indiscutible que el actor no satisfizo estas 

exigencias impuestas por el legislador, aun cuando le fueron recalcadas 

por el despacho al inadmitir la acción, conducta que impone el rechazo de 

la demanda. 

 

Por lo brevemente expuesto, el despacho resuelve: 

 

Rechazar la demanda de la referencia. 

 

Secretaría deje las anotaciones de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, ocho de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00268-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 7 del artículo 28 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor territorial. 

 

En efecto, obsérvese que el lugar donde está ubicado el inmueble, objeto 

de discusión corresponde al municipio de Fómeque - Cundinamarca.  Así 

las cosas, según lo reglado en el numeral 7 de la disposición en cita, es 

competente el juez del lugar donde están ubicados los bienes, por tanto, 

su conocimiento le es atribuible a los Jueces Promiscuos Municipales de 

ese municipio. 

 

Con todo, si el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las 

motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone el conflicto de 

competencia de carácter negativo.  

  

Ante este panorama, se dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda por falta de competencia en 

razón al territorio.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría remítase al Juez Promiscuo 

Municipal de Fómeque (Cundinamarca) – Reparto, para su 

correspondiente asignación. 

 



TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de 

acuerdo con las motivaciones aquí plasmadas, desde ya, se propone 

conflicto de competencia de carácter negativo.  

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00370-00 

 

Revisada la anterior demanda a la luz del numeral 1 del artículo 26 del 

Código General del Proceso, se obliga a imponer su rechazo por falta de 

competencia en virtud del factor cuantía, toda vez que esta supera el límite 

establecido para este tipo de asuntos, por tanto, su conocimiento le es 

atribuible a los Jueces Civiles del Circuito de de esta capital.  

 

Se explica, las pretensiones del libelo hacen referencia a los valores 

adeudados por concepto de expensas comunes u ordinarias por la suma 

total de $120.462.849,oo, más los intereses moratorios causados sobre el 

capital de cada cuota, calculados desde su exigibilidad, rubro que, para la 

fecha de presentación de la demanda, alcanza a $42.433.497,oo.  

 

Así las cosas, el valor de todas las pretensiones asciende a $162.896.346, 

monto que, claramente, excede el tope fijado por el legislador para la 

mínima cuantía.  

 

Ante este panorama, por secretaría remítase la demanda, junto a sus 

anexos, al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para que sea repartida entre los Juzgados 

Civiles del Circuito de esta ciudad. 

 

Notifíquese,  

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00363-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, infórmese cómo obtuvo 

las direcciones electrónicas informadas y que intenta sean empleadas 

para notificar a los enjuiciados y, si ha entablado comunicación por dicho 

medio, allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el 

inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00367-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, infórmese si ha 

entablado comunicación con las enjuiciadas a través de las direcciones 

electrónicas informadas y que intenta sean tenidas en cuenta para su 

notificación, de ser así, allegue las evidencias correspondientes, conforme 

lo exige el inciso 2º del artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(3) 
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JUZGADO TREINTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 

 

Bogotá, D. C, once de marzo de dos mil veintiuno 

 

Radicado: 110014189036-2021-00380-00 

 

En vista de la información suministrada por el ejecutante en el libelo 

introductor, junto con las pruebas allegadas y, para que quede constancia 

en el expediente, se dispone:  

 

REQUIÉRASE al demandante para que, en el término de tres (3) días 

siguientes a la notificación de la presente decisión, informe cómo obtuvo 

la dirección electrónica o sitio suministrado y que intenta sea utilizado para 

notificar al demandado y, si ha entablado comunicación por dicho medio, 

allegue las evidencias correspondientes, conforme lo exige el inciso 2º del 

artículo 8 Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

 

ANA MARÍA SOSA 

Juez 

(2) 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA SOSA   

JUZGADO TREINTA Y SEIS DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ, D. C. 
 

La providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO No. 036 de fecha 
12-MARZO-2021 
 

Jeimy Johana Osorio Durán 
Secretaria 
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